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Ministerio de la Guerra fecha, me dice lo que sigue: «El Co-
mité central de entidades de auto-
transporte de España traslada a las
noventa Asociaciones provinciales de
transportistas adheridos al mismo,
así como a los respectivos asociados,
la orden de ponerse incondicional-
mente a disposición de los Goberna-
dores civiles de todas las provincias,
con cuantos elementos de transpor-
te cuenten, a fin de que dichas auto-
ridades dispongan libremente cuan-
to de aquéllos necesiten.

—
El Secre-

tario, Julio Tomás de Rementería.»

Fincas créditos hipotecarios que
pesaban sobre ellas, y que
aquél a su vez las había ad-
quirido por compra a don
Tomás Ramos.

A) La mitad proindiviso de una
parcela de terreno en térmi-
no de Pozuelo de Alarcón,
al sitio ((Huerto de Monte-
ro», de una extensión su-
perficial de ciento treinta y
cuatro metros cuadrados ;
linda : al Norte, con la ca-
lle de San Antonio, a la que
hace fachada ,\u25a0 al Poniente,
o derecha entrando, con fin-
ca de don Agustín Estrin-
gana López y doña Josefa
Sanz Calleja ;al Sur, o tes-
tero, con terreno de don
Eusebio Cuesta, y al Sa-
liente, o izquierda, con el
resto de la finca propia de
don Tomás Ramos.

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la

Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, vengo en decretar lo
siguiente :

Que el señor Estringana
falleció en Madrid el once
de abril de mil novecientos
veinte, en la calle de Bravo
Murillo, número cincuenta
y nueve, 'dejando única des-
cendiente su hija, llamada
Carmen Estringana Pérez,
cuyo paradero se desco-
noce.

Vengo en decretar la anulación
<de la declaración del estado de gue-
rra en todas las plazas de la Penín-
sula, Marruecos, Baleares y Cana-
rias, donde se haya dictado esta me-
-dida, quedando incursos en las má-
ximas responsabilidades penales los
infractores de este decreto y releva-
dos de obediencia a los jefes faccio-
sos las fuerzas militares.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento.

En su virtud, se cita a la persona
de quien proceden dichos bienes o sus
causahabientes, cuyos domicilios se
ignoran, y se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción del dominio de dichas
parcelas solicitado por el señor More-
no Sanz, para que comparezcan ante
este Juzgado si quieren alegar algún
derecho y aportar las pruebas que es-
timen conveniente, en el término de
ciento ochenta días.

Dado en Madrid, a diecinueve de
juliode mil novecientos treinta y seis.

Madrid, 19 de julio de 1936.— El
Gobernador, F. Carreras.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Minis- Ayuntamiento de Madrid Dentro de este solar se

halla edificada una casa de
solo planta baja, compues-
ta de once habitaciones, in-
cluido el retrete, señalada
hoy con el nueve de la calle
de San Antonio.

tros y Ministro de la Guerra,
Santiago Casares Quiroga Secretaría.— Sección de Hacienda—

o
—

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo
municipal de 3 del actual, por virtud
del cual se suplementa en 1.938 pe-
setas el concepto 302 del vigente
presupuesto de gastos del Interior,
con destino a satisfacer la pensión a
doña Mercedes Brotaus, viuda del
guardia de Policía urbana don Da-
niel Villar Fernández, detrayendo
dicha cantidad del concepto 94 del
mismo presupuesto.

A propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, vengo en decretar lo
siguiente :

Dado en Navalcarnero, a dieciséis
de diciembre de mil novecientos trein-
ta y cinco.

B) La mitad proindiviso de otra
parcela de terreno en Po-
zuelo de Alarcón, al sitio
((Huerto de Montero», calle
de San Antonio ;ocupa una
extensión de mil doscientos
setenta y tres metros cua-

El Secretario,
(Firmado.)Quedan disueltas todas las unida-

des del Ejército que toman parte en
«' movimiento insurreccional.

El Juez de primera instancia
interino,

Juan RubioDado en Madrid, a diecinueve de
julio de mil novecientos treinta y seis.

drados ;linda :al Norte, su
fachada, en línea de veinti-
ocho metros, calle de San
Antonio ;al Poniente, o de-
recha entrando, con don
Ángel Vergara, en línea de
cuarenta y tres metros y
treinta centímetros ;al Sur,
o testero, con Ignacio de
Rozas, en línea de veinti-
nueve metros, veinte centí-
metros, y al Saliente, o iz-
quierda, con el resto de la
finca, propiedad de don To-
más Ramos, en línea de
cuarenta metros, setenta

(Núm. 765) —1.223)
MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Minis-
tros y Ministro de ¡a Guerra,

Santiago Casares Quiroga
JUZGADO NUMERO 6

edicto—
o

—
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez municipal e interi-
no de primera instancia del número
seis, de esta capital, en los autos de
procedimiento judicial sumario pro-
movidos por la Sociedad de Crédito
Hipotecario El Hogar Español, re-
presentada por el Procurador don
Gaspar de la Serna, contra don Jo-
sé Olalla García y don Santiago
Bueno Ramos, para hacer efectivo
un crédito hipotecario, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta por primera vez, y en la can-
tida de ciento veinticinco mil pese-
tas, tipo pactado en la escritura de
constitución d e hipoteca, Ia sí-

A propuesta del Ministro de laGuerra, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, vengo en decretar lo
siguiente :

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Quedan licenciadas las tropas cu-yos cuadros de mando se han coloca-do frente a la legalidad republicana.
. Dado en Madrid, a diecinueve de
jubo de mil novecientos treinta y seis.

Madrid, 18 de julio de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Providencias judiciales centímetros
Que sobre dichas parce-

las no había constituido
ningún derecho real, y que
se hallaban inscriptas en el
Registro de la Propiedad
de este partido, a nombre
de don Agustín Estringana
López, de quien las adqui-
rió el solicitante por docu-
mento privado suscrito por
ambos en el mes de juliode
mil novecientos diecinueve,
desde cuya fecha las posee,
habiendo incluso cancelado

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Minis-tros y Ministro de la Guerra,

Santiago Casares Ouirogx

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

NAVALCARNERO

GOBIERNO CIVIL EDÍCTO
guíente

En este Juzgado de primera ins-
tancia de Navalcarnero se tramita ex-
pediente promovido por don Agustín
Moreno Sanz, sobre información de
dominio de las siguientes

Finca
secretaría.

—
Circular

E! Eterno, señor Ministro de laGobernación, en telegrama 'de esta

Una casa en construcción sita en es-
ta capital, y su calle de
Montesa, sin número, aun-
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que tiene el once de la di-
visión de los terrenos de
que procede el solar.
Constará de ocho plantas,
o sea sótanos, planta baja,
cinco plantas y ático, dis-
tribuidas en la forma si-
guiente : sótanos, descono-
cida, planta baja, un pe-
queño exterior destinado a
portería; pisos, cinco; tres

exteriores a Montesa, tres

exteriores a testero, dos in-
teriores ;áticos : tres exte-
riores a Montesa, tres ex-
teriores a testero y dos in-
teriores. Linda por su fren-
te, al Oeste, con la calle de
Montesa, en línea de dieci-
ocho metros cincuenta cen-
tímetros; por la derecha,
con solar procedente de los
mismos terrenos, y que es
el señalado con el número
doce de la división, hoy
propiedad de don José Ola-
lla y don Santiago Bueno;
por la izquierda, con resto
de terrenos del que se se-
gregó solar número diez,
siendo estas líneas media-
neras de treinta y siete me-
tros cada una, y por el fon-
do, en línea como la de fa-
chada, de dieciocho metros
y cincuenta centímetros.
La superficie del solar es
de seiscientos ochenta y
cuatro metros y cincuenta
decímetros cuadrados, equi-
valentes a ocho mil ocho-
cientos dieciséis pies y
treinta y seis centésimas,
de los que ocupa la edifi-
cación quinientos setenta
metros, seis decímetros
cuadrados, y el resto se
destina a patios.

ro dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en
los autos de declaración de herederos
de doña María-Cruz Gómez Alhama,
viuda de don Ruperto Gómez y Ma-
rañen, natural de Fuentecén, provin-
cia de Burgos, y vecina de Madrid,
donde falleció el día dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
cinco, se anuncia por medio del pre-
sente la muerte sin testar de dicha
señora, cuya herencia se reclama por
doña Justa Gómez Alhama, herma-
na de doble vínculo de la causante,
encontrándose, por tanto, dentro del
segundo grdo de parentesco, y se lla-
ma asimismo por medio del presente
a los que se crean con mejor o igual
derecho a la herencia de la referida
causante, para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días, contados desde el si-
guiente a la publicación de este
edicto.

JUZGADO NUMERO 21 diez por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirve de tipo para lasubasta, y exhibir su cédula pefso-EDICTQ

En , virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez in-
terino de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en autos
ejecutivos que sigue don Luis Ortiz
Moreno, contra don Juan Aragón
Martínez, se sacan a la venta, en

pública y primera subasta, los bie-
nes muebles embargados al deudor,
y consistentes en armarios, mesa de
despacho, lámparas, sillerías y otros
efectos y enseres, tasado todo ello en
la cantidad de mil doscientas treinta
y cuatro pesetas, y los cuales se ha-
llan en poder del depositario nom-
brado, don Joaquín Matías Conte-
ras, con domicilio en la calle de San
Isidro, número cuatro.

Tercera

Se hace constar que el vino que
se subasta se encuentra en la fincade Palomero en las bodegas existen-
tes en mencionada finca, y se nom-
bró depositario del mismo a don
Juan Antonio Montero de Espinosa
y Reginfo.

Dado en Madrid, a trece de julio
de mií novecientos treinta v seis.

El Secretario,
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez,

(Firmado)
(A.—l229)

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso tercero,
se ha señalado el día veintinueve del
actual, y hora de las once de su ma-
ñana, previniéndose :

SAN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS

Madrid, veintiocho de mayo de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario

Don Arturo Serrano Salvador, Juezde primera instancia de esta villa
y su partido,
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en autos de procedimiento
-especial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
instado por don Edmundo Parras
Cisneros, contra don Valentín Ro-
dríguez Ventas, como padre y repre-
sentante legal de su hija menor En-
riqueta Rodríguez Langa y para la
efectividad de un crédito de seis mil
pesetas, intereses pactados y costas,
en cuya garantía los deudores cons-
tituyeron hipoteca sobre las fincas
urbanas que a continuación se des-
criben, sitas también en esta villa,
se anuncia ia venta de las mismas en
pública subasta, por término de
veinte días, y cuyas fincas son :
Un edificio extramuros de esta po-

blación, en la carretera de
Alcorcen, en el que existe
una casa compuesta de
planta baja y desván; un
lagar con dieciséis pilas de
piedra destinadas a la ela-
yoración de cera; un rulo
de moler ; viga de lagar
con pila y tres calderas de
cobre empotradas. Mide
todo ello una superficie de
doscientos noventa metros
cuadrados. Linda: al Sa-
liente, por donde tiene su
entrada, con referida carre-
tera ; derecha, entrando,
en el edificio con camino;
izquierda, con bodega que
se describe a continuación,
y espalda, con viña de Ju-
lián Arias.

Un edificio destinado a bodega, ex-
tramuros de la población,
en la carretera de Alcor-
cón, con cuarenta y seis ti-
najas, de caber 7,500 arro-
bas. Mide todo el edificio
cuatrocientos sesenta y cin-
co metros y cuarenta y dos
centímetros cuadrados.' Lin-
da : frente, por donde tiene
su entrada, que da al Nor-
te, con la carretera de Al-
corcón; derecha, con casa
de los hermanos doña Ma-
ría Damiana, doña Victo-
rina y don Cándido Langa
Sánchez, y por la izquierda
y espalda," con finca de don
Julián Arias.

Para la celebración de la subasta,
que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, se ha señalado
el día veinte del próximo mes de
agosto, a las once de su mañana,
con las condiciones siguientes:

Que sen, irá de tipo para la subasta
la cantidad de ocho mil pesetas,
convenida por las partes en la escri-

P. H
(Firmado.) Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar,
previamente, el diez por ciento de la
expresada tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

V.° B.«
(Firmado.)

(A.—1.228)

Que asimismo no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado precio; yJUZGADO NUMERO 8

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.EDICTO

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez
de primera instancia número ocho
de esta capital,

Dado en Madrid, a dieciséis 'de
julio de mil novecientos treinta y
seis.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos ejecutivos que
insta doña María Argullós Gutié-
rrez, contra la Sociedad Fomento de
Construciones Urbanas, S. A., hoy
en ejecución de sentencia, sobre pa-
go de pesetas, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
ocho días, de diferentes bienes mue-
bles, embargados a la entidad deu-

El Secretario,
P. H.,

Carlos de Andrés
V.° B.°

El Juez de primera instancia, interino,
José Luis G. Lequerica

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General
Castaños, número seis, se ha señala-
do el día catorce de agosto próximo,
a las once de la mañana, haciéndose

(A.—1,226)

JUZGADO NUMERO 17dora
Para la celebración del remate,

que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día cuatro de agos-
to próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose como condi-
ciones las siguientes :

EDICTOconstar

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal número diecisiete, en funcio-
nes de primera instancia de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos, hoy en
ejecución de sentencia, seguidos a
instancia de la Compañía Comercial
Ibérica, representada por el Procu-
rador don José Antonio Morencos,
contra don Cándido Ortiz de la Ta-
bla, sobre pago de mil setecientas
noventa y cuatro pesetas con ochen-
ta céntimos de principal, intereses,
gastos y costas, se anuncia por pri-
mera vez la venta en pública subas-
ta de mil arrobas de vino aproxima-
damente, embargadas al ejecutado.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
y en el de igual clase de Llerena, se
ha señalado el día dieciocho de agos-
to próximo, a las once de su maña-
na, bajo las siguientes

mitidos

Que no se admitirá postura algu-
na que no cubra el tipo en que la fin-
ca sale a subasta.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de mil cuatrocientas pese-
tas en que dichos bienes han sido ta-
sados pericialmente.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría. Segunda

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta com bastantoe la titula-ción:v

Para tomar parte en el remate,
que podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero, deberán los licita-
dores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto
el diez por ciento en efectivo de la
mencionada cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuaránsubsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-gado en la responsabilidad de losmismos, sin destinarse a su extin-ción el precio del remate.

Madrid, seis de julio de mil nove-
cientos treinta y seis.

Tercera Condiciones

Tampoco se admitirán posturas Primera
El Secretario,

P.S.,
_,.

T . . (Firmado.)
Hl Juez municipal e interino de pri-

mera instancia,
(Firmado.)

inferiores a las dos terceras partes
de la expresada cantidad.

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cuatro pese-
tas la arroba de vino, y no se admi-
nal, sin cuyos requisitos no seránadmitidos.

Y para su inserción, con la ante-
lación antes expresada, en el Bole-tín Oficial de esta provincia seexp.de el presente en Madrid, a
quince de julio de mil novecientostreinta y seis.

(A.—1.230) tiran posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse éste a calidad de ceder a un
tercero.

JUZGADO NUMERO 16

El Secretario,
.-.. . x

Lcd°- José Torres(Firmado.)
En virtud de lo acordado por elJuzgado de primera instancia núme-

EDICTO
.Segunda

Para tomar parte en el remate de-berán consignar los licitadores el
(A.—1.227)
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tura de constitución de hipoteca, y
que no se admitirán posturas infe-
riores a dicha cantidad.

subasta los bienes muebles propios
de casa habitación embargados como
de la propiedad de dicho deudor, se-
ñor Hernández Gallego, los cuales
han sido tasados pericialmente en la
cantidad de siete mil quinientas se-
tenta y cuatro_ pesetas, y se hallan
depositados en poder de expresado
deudor.

número dieciocho, de los de esta vi-
lla, en los autos de juicio verbal ci-
vil, seguidos a instancia de don
Santos Moreno Mínguez, con igno-
rados herederos de don Manuel Mar-
tín López, sobre desahucio del cuar-
to primero, interior número uno, de
la casa número ochenta y uno de la
calle de Santa Engracia, por falta de
pago de los alquileres del presente
mes y costas; renta anual quinien-
tas ochenta pesetas ochenta céntimos.

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes áe la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos ¡12
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa de este Juzgado, o sitio pú-
blico destinado a tal efecto, el diez
por ciento, por lo menos, en efecti-
vo de la cantidad fijada como tipo,
sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos. Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día treinta del actual, a las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, sin
derecho a exigir ninguna otra.

LRIA
Se ha señalado para que tenga lu-

gar la celebración del juicio verbal
el día veintiocho del actual, y hora
de las diez de su mañana, a cuyo
efecto se cita, por medio del presen-
te, a los ignorados herederos del
causante, señor Martín López, a fin
de que comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
plaza de Antonio Zozaya, número
diecisiete, por sí o por medio de per-
sona especialmente apoderada, bajo
apercibimiento que de no hacerlo les
parará en su rebeldía el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Don Gonzalo Navarro de Palencia y
Romero, Juez de primera instancia
e instrucción de San Lorenzo del
Escorial y su partido,
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al penado Tomás Alvarez Her-
nández, de veinticuatdo años de
edad, soltero, jornalero, hijo de José
y Felisa, natural de Torre de Es-
teban Hambrán (Toledo) y vecino de
Chamartín de la Rosa, con domicilio
en la calle de Prim, número 27, prin-
cipal, como huésped en casa de Luis
Ray Fernández, y cuyo actual para-
dero y domicilio que tenga el mismo
se ignora, para que en término de
diez días, contados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se inser-
te en la «Gaceta de Madrid)) y Bole-
tín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado con el ob-
jeto de reducirle a prisión, a cumplir
la pena de dos meses y un día de
arresto mayor, impuesta por la Sec-
ción cuarta de la Audiencia provin-
cial de Madrid, en sumario que se le
ha instruido en unión de otro, sobre
infracción de la ley de Caza, con el
número 375 de 1934.

Condiciones
Primera

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes— si los hu-
biere

—
al crédito del actor continua-

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta, quedando
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Servirá de tipo para esta primera
subasta la expresada cantidad de sie-
te mil quinientas setenta y cuatro pe-
setas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho precio, debiendo los licitado-
res, para tomar parte en la subasta,
consignar previamente el diez por
ciento de aquella cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

San Martín de Valdeiglesias, a
diecisiete de julio de mil novecien-
tos treinta y seis.

Y para que sirva de citación en
legal forma a los demandados, cuyo
domicilio se desconoce, e insertar en
el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a die-
cisiete de julio de mil novecientos
treinta y seis.

El Secretario,
Julián Paredes Martínez

Arturo Serrano Salvador

Segunda

El informe de tasación se hallará
de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, donde podrá ser exami-
nado por los licitadores.

'(A.—1.225)
El Secretario

(Firmado.)
(Firmado.)JUZGADO NUMERO 3

Madrid, dieciocho de julio de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

Lfrsicino Gómez Carbajo

(A.—1.231)—
\u25a0

—
o

REQUISITORIAS
EDICTO

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número tres, de esta capital, en los
autos ejecutivos hoy en vía de apre-
mio, seguidos por el Banco Mercan-
til e Industrial, contra don Eduardo
Hernández Gallego y Figueroa en
reclamación de seis mil pesetas de
capital, sus intereses y costas, se sa-
can a la venta en pública y primera

(A.—1.233)
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pía.
zq que se les fija, a contar desde el
dia de la publicación del anyaicio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se

(Núm. 2.034) (B.—956)
JUZGADO NUMERO 20

JUZGADOS MUNICIPALES Pérez San José (Acisclo), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión chofer, de veinticuatro años, hi-
jo de Acisclo y de Dorina, domicilia-
do últimamente en la calle de Mesón
de Paredes, 34, procesado por daños
en causa número 63 de 1936, compa-

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO
En virtud de lo acordado por el

señor Juez municipal suplente del
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Ministerio de Instrucción Pública la creación de 40 plazas del Esca-
lafón Nacional del Magisterio, con destino a estos Colegios; retri-
buidos estos cargos, aparte del sueldo como maestros nacionales del
Estado, con la gratificación de 1.500 pesetas anuales cada uno, que
se abonarán por la Diputadón provincial.

portante 4.818,43 pesetas, y que pase este expediente a la Comisión
de Hacienda para la habilitación del crédito necesario.

1.283. Aprobar el proyecto para obras de reforma en los hue-
cos de carpintería tipo Wiesloch, del Pabellón de agitados (muje-
res), por un total importe de 4-818,43 pesetas, v que pase este expe-
diente a la Comisión de Hacienda para la habilitación del crédito ne-1.301. Designar Cobradores-Repartidores y Auxiliares de

Caja, en las condiciones que determina el Reglamento del Cuerpo
de Cobradores, aprobado por la Comisión Gestora en sesión de 8 de
mayo de 1936, a los siguientes señores: Alfredo Luque, Carlos
Vaca, Lorenzo González, Manuel Membrado, Cándido Borge, Luis
Codina, Rafael Sanz, C. Basilio Montejano, Cristóbal Ramos, Ra-
món Arias, Desiderio Altozano, Manuel Jiménez Lera, y a propues-
ta de Depositaría, José Ontiveros Domingo, Antonio Alcázar Sel-
gas, Manuel Cobo Cobo, Indalecio Morillas Arcos, Manuel Carva-
jal Murciano, León Sánchez Colmenarejo, Manuel Martín Cid, José
Moreno Alvarez, Ángel Ontiveros Domingo y Manuel Suárez Pérez.

cesano
1.284. Adquirir 6.000 litros de gasolina con destino al garaje

provincial, cuyo importe de 4.560 pesetas se abonará con cargo al
capítulo VI, artículo 4.0 del vigente presupuesto de gastos, concepto
número 61, «Para entretenimiento y reparación de automóviles», y
que, para adquisiciones futuras, se gestione de la C. A.M. P. S.'a.
la bonificación que se concede a los mayoristas, dada la importancia
de las adquisiciones que efectúa ia Corporación para los servicios
provinciales.

1.285. Estimar escrito que formula el Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Bustarviejo, por el que solicita una subvención de
500 pesetas para adquirir muebles y enseres con destino a la Biblioteca
creada por aquel Ayuntamiento, cantidad que se abonará con cargo al
concepto 267, ((Para auxilio a Instituciones u organizaciones cultura-
les o artísticas)).

1.302. Ratificar el acuerdo adoptado en sesión de 5 del actual
por el que se adjudica a la Casa «Hispano Olivetti» el suministro de
10 máquinas de escribir con destino a estas Oficinas centrales, y
aceptar la propuesta de dicha Casa de verificar gratuitamente, du-
rante un año, la limpieza y conservación de las máquinas adqui-
ridas. 1.286. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios Es-

tablecimientos benéficos por naturales de esta provincia sujetos al
Tribunal Tutelar dé Menores de Madrid, durante el mes de abril de
x936, y declarar de abono las 1.389 pesetas de su importe, con cargo
a la correspondiente consignación del presupuesto.

Sesión del día 15 de junio de 1936

1.303. Disponer que por el Director dé la Institución provincial
de Puericultura, en uso de las facultades que atribuye a los de su
clase el Código civil, intervenga en la testamentaría de don Visi-
tación Argumánez, en defensa de los intereses de la menor acogida
en tal Establecimiento, registrada bajo la signatura 95-2-3.417.

1.304. Declarar de abono con cargo a «Imprevistos», la suma de
54L5Q pesetas devengadas en concepto de honorarios y gastos supli-
dos por el Procurador de Getafe señor Herranz, en procedimiento
seguido por don Miguel Pastor Cando contra esta Corporación y el
Ayuntamiento de Villaverde.

].287. Estimar instancia de doña María Lejarraga y García,
como Presidenta de la Asociación Femenina de Educación Cívica,
concediendo 250 pesetas a dicha entidad para los fines culturales que
persigue, cantidad que se abonará con cargo al capítulo X, artículo 10,

«Para auxilio de organizaciones culturales o artísticas».
1.288. Estimar instancia que formulan el Presidente y Secreta-

rio de la Sociedad «Cuitura y Fraternidad», de Chamartín de la Rosa,
concediendo a dicha Asociación una subvención de 500 pesetas para
contribuir al sostenimiento de la Colonia escolar que organiza para
la próxima temporada de verano.
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Madrid, 18 de julio de 1936.—EIPresidente, Enrique Gallardo.
Modelo de proposición

recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 20,
Secretaría del Licenciado don Rafael
López de Pando, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la cárcel de esta capital, como preso
comunicado. (B.—997)

dueño, quedando dicho resguardo
.sin ningún valor ni efecto transcurri-
dos que sean dos meses, desde la
publicación de este anuncio en la
«Gaceta de Madrid"» y el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

rio Oficial» número 12), ley de Pro-
tección a la Industria Nacional de 14
de febrero de 1907 y demás disposi-
ciones que la complementan.

..
Don ..., o la Sociedad ..,, y en sunombre y representación don ...( co

_
mo apoderado legal 'de la misma"domiciliado en .... y con residencia
en ..., provincia de ..., calle ..., nú-
mero ..., con cédula personal de
clase, número ,.'., expedida en ... (¿
pasaporte de extranjería), enteradodel anuncio publicado en la ((Gaceta
de Madrid», Boletín Oficial de laprovincia de Madrid o «Diario Ofi-
cial del Ministerio de la Guerras deldía ..., para la adquisición por mediode subasta general y urgente de dos
estufas de desinfección montadas so-
bre chassis automóvil, y de los plie-
gos de condiciones técnico legales
publicados en el (¡Diario Oficial' de
Guerra» número^ ciento sesenta y
tres, de fecha 16 de julio de 1936,
se compromete con sujeción a los
mismos a suministrar dichas estufas
en e! precio de ... pesetas unidad, ha-
ciendo un total de ... pesetas (en
letra).

Para tomar parte en la subasta es
condición precisa que los licitadores
presenten sus proposiciones por el to-
tal del lote objeto de esta subasta, en
pliego cerrado, escrito en papel se-
llado o avalado con póliza de la clase
correspondiente, sin enmiendas ni
raspaduras, a no ser que se salven
con nueva firma, y precisamente con
arreglo al modelo que a continuación
se publica.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente se cancela y deja

sin efecto la anterior requisitoria de
15 de julio de 1932, por la que se lla-
maba a Miguel Ferrarons Abel, que
habitó en la calle Pedro Heredia, 1,

duplicado, por consecuencia del su-
mario seguido contra el mismo ante
el extinguido Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso, hoy núme-
ro 5, por estafa, con el número i'33
de 1032. (B.

—
996)

Madrid, 9 de julio de 1936.
—

El
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An-
dino, P. S. (firmado).

(Núm. 2.141)

COMISIÓN DE COMPRAS DEL
MATERIAL DE SANIDAD

MILITAR
Será indispensable que las propo-

siciones vengan acompañadas de la
carta de pago que acredite haber im-
puesto en la Caja general de Depó-
sitos a en cualquiera de sus sucursa-
les, y a disposición del señor Presi-
dente referido, el 5 por 100 de su
oferta, calculado sobre el precio lí-
mite. El adjudicatario deberá afianzar
el servicio en su día con el 10 por
100 de su oferta.

ANUNCIO

Dispuesto por Orden circular de
io del corriente mes, «Diario Oficial
del Ministerio de la Guerra» número
163, de 16 de ¡os corrientes, que esta
Comisión adquiera por medio de su-
basta general y urgente dos estufas
de desinfección, montadas sobre
chassis automóvil, y debiendo regir
para la expresada subasta los plie-
gos de condiciones técnico-facultati-
vas y legales, publicados en el ci-
tado «Diario Oficial de Guerra»,
número 163, aprobados por la Cir-
cular antes dicha, se hace saber a los
que deseen presentar proposiciones,
que los mencionados pliegos se ha-
llarán también de manifiesto en el
Parque de Sanidad Militar (paseo de
las Delicias, número 46), desde las
once a las trece horas, todos los días
laborables desde la fecha de la publi-
cación de este anuncio hasta el de la
celebración de la subasta.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Habiéndose extraviado un res-
guardo talonario expedido por esta
Caja general en 23 de octubre de
1931, con los números 296.795 de en-
trada y 126.859 de registro, corres-
pondiente a un depósito importante
100.000 pesetas nominales, en Deu-
da amortizable" al 3 por 100, consti-
tuido por don Ernesto Hochershaler
Josef, y a su propiedad, para que sir-
va de garantía definitiva para el cum-
plimiento del contrato definitivo que
se debe firmar entre el depositante y
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
para el tratamiento de basuras, a dis-
posición del Excmo. Sr. Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta ca-

En cumplimiento del artículo 9.0
del Reglamento de Contratación Ad-
ministrativa en el ramo de Guerra, la
garantía que se imponga para tomar
parte en el concurso y el depósito de-
finitivo para garantizar e] cumpli-
miento del contrato, si se hiciera en
efectos públicos, será indispensable
la presentación de la póliza del Agen-
te de Cambio y Bolsa o Corredor de
Comercio que acredite la propiedad
de aquéllos.

(Firma del proponente.)

Instituto Nacional de 2.a Ense-
ñanza «Cervantes»

Doña Dolores Rebolleda Moragas,
Licenciada en Historias, tiene soli-
citado establecer la Academia C.
«Fortuny», en la calle de Fortunv,
51 de esta capital.

Loque se pone en conocimiento
de las personas interesadas por si
tienen que formular alguna reclama-
ción.

Igualmente deberán indicar en sus
ofertas que el material objeto de esta
subasta es de producción nacional,
indicando el punto de su imbricación
y acompañando el certificado de pro-
ductor nacional correspondiente a la
fábrica o fábricas en donde haya de
ser construido, y, en su defecto, co-
pia 'legalizada por dos Notarios del \u25a0

referido certificado, sin cuyo requi- ;

sito no serán tomadas en considera-
ción.

La subasta se celebrará en el men-
cionado Parque de Sanidad Militar,
bajo la presidencia del señor Director
del mismo, el día 3 de! próximo mes
de agosto, a las once horas del mis-
mo, con arreglo al Reglamento de
Contratación aprobado por Orden
circular de 10 de enero de 1931 («Dia-

pital,
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en es-
ta Caja central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue elreferido depósito sino a su legítimo

Madrid, 18 de julio de 1Q36.—Eí
Director del Instituto, Lorenzo Mar-
tínez.

(A.—1.232)

Imp, Provincial.— Dr. Esquerdo
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1 289. Des.gnar a los señores Presidente de la Corporación Vo-cal Gestor don Amos Acero, Decano del Cuerpo de Letrados de laBeneficencia, Secretario e Interventor, para formar parte del Juradoque na de resolver el concurso convocado sobre trabajos relativos ala «Ley que ha de determinar el régimen provincial y manera deelegir e, Órgano gestor de la provincia, con arreglo al artículo 10 dela Constitución de la República».
1 290. Adquirir, por gestión directa, cinco máquinas sumadorascon desuno al servicio de Cédulas personales, a cíyJrfeSo Ícelebrara un eoncurs.Ho privado entre las casas productoras, Tías que seconcederá un plazo de seis días para presentar propuestas.
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